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Con funcionarios de la cartera y apoyo externo

El minucioso trabajo de Salud para la
aprobación del proyecto Parque Eólico

· El seremi de Salud, Eduardo Castillo, explicó que la tarea del ente que dirige fue verificar el manejo del agua, residuos y
residuos peligrosos.
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Hace más de 10
días Magallanes
recibió una de
las noticias más

SC
Ha sido un largo
estudio de parte
de funcionarios
de la institución,
algunos que son de
planta y otros que
fueron gracias al
apoyo de Corfo".
Eduardo Castillo,
seremi de Salud.

importantes de los últi-
mos meses. La Comisión
de Evaluación Ambiental
aprobó de forma unánime
el proyecto Parque Eólico
Faro del Sur.

La iniciativa de la empre-
sa HIF Global
estima una in-
versión de 500
millones de
dólares con la
instalación de
62 aerogenera-
dores con una
potencia no-
minal total de
372 MW.

El Proyecto Parque Eólico
Faro del Sur considera la

construcción y operación de

un parque eólico en Punta
Arenas, ubicada en Región
de Magallanes y Antártica
Chilena, con una potencia
nominal de 384 MW y una
vida útil proyectada de 29

años.

"En tor-
no a ello ha
sido un lar-
go estudio de
parte de fun-
cionarios de
la institución,
algunos que

son de planta y otros que
fueron gracias al apoyo
de Corfo que permitió el
financiamiento de fun-
cionarios como refuerzo
para los proyectos de
Hidrógeno Verde", desta-
có el seremi Castillo.

Parque Eólico Faro del Sur

CEDIDA

El proyecto permitirá cambiar la forma de producir energía en la Región de
Magallanes y Antártica Chilena.

AVISO DE REMATE

Ante Primer Juzgado Letras Punta Arenas, el día 2 de marzo de 2026,
12:00 horas, mediante modalidad mixta, tanto presencial en el tribunal
como también mediante plataforma Zoom, se rematará inmueble ubicado
en Punta Arenas, calle Suiza 01586, inscrito a nombre de Daniela
Elizabeth Ojeda González a fs. 1088 Nº1939 del Registro de Propiedad
del año 2008, del Conservador de Bienes Raíces de Punta Arenas.
Mínimo subasta asciende a 3.800 Unidades de Fomento en equivalente
en pesos al día de la subasta. Interesados deberán rendir garantía 10%
del mínimo a través vale vista a la orden del tribunal, que deben hacer
llegar a Secretaría del tribunal de lunes a viernes de 10:00 a 14:00 horas,

a más tardar día anterior fecha de remate. Interesados deberán ingresar

en la respectiva causa, con su clave única a través de la Oficina Judicial
Virtual, a más tardar a las 14:00 horas del día anterior al fijado para la
subasta, un escrito en el cual, junto con su individualización, manifiesten

su interés de participar en el remate, señalen correo electrónico y número

de contacto. Subastador deberá pagar precio de adjudicación mediante

depósito judicial o cupón de pago del Banco Estado, obtenido desde el
Portal www.pjud.cl, en la cuenta corriente del Tribunal dentro de quinto

día hábil a contar de fecha remate. Interesados deben tener activa
Clave Única del Estado para la suscripción de la correspondiente acta
de remate y contar con conexión a Internet para participar. Conforme
Ley 21.389, no se admitirán a participar como postores a personas
con inscripción vigente en el Registro de Deudores de Pensiones de
Alimentos. Resto de bases y demás antecedentes en sitio Web Poder
Judicial, causa Rol Nº173-2021, caratulada "Banco de Chile con Daniela
Ojeda Residencial EIRL".

Juan Carlos Ronald Sparza Arriagada
Secretario
PJUD
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El sere-
mi del Medio
Ambiente,
Enrique Rebolledo, desta-
có el alcance regional del
proyecto indicando que "es-
tamos aprobando el primer
parque eólico de Magallanes
que viene a cambiar la forma
en que producimos energía
en la región".

Para aprobar el pro-
yecto, la Seremi de Salud
desarrolló un trabajo
fundamental.

De acuerdo con el se-
remi Eduardo Castillo,
el ente sanitario evaluó

el mane-
jo del agua,
los residuos
generales y
los residuos
peligrosos.
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